
Factura Electronica CFDI 4.0 
 

 

Junio 2025 

Estimado proveedor: 
 
De acuerdo con las disposiciones fiscales vigentes a partir del 2025, referente a la emisión del CFDI versión 
4.0 que nos emite, deberán contener la siguiente información: 
 
 

 Método y forma de pago: 
 

 
 
 
 

 RFC: PSI8906083F8 
 Nombre: sin abreviaturas “PROVEEDORA DE SEGURIDAD INDUSTRIAL DEL GOLFO.” 
 Domicilio fiscal: 89336. 
 Régimen Fiscal: 601 General de Ley Personas Morales 
 Uso del CFDI: La clave que corresponda se hará mención en nuestra orden de compra.     
 Proveedores del Régimen Simplificado de Confianza (RESICO) 

CFDI expedidos por personas físicas del RESICO deben contener la retención del 1.25% de ISR. 
 Considerar en el campo de uso de CFDI G01 Adquisición de mercancías para el caso de compras 

de productos y servicios y G02 Devoluciones, descuentos o bonificaciones para el caso de Notas 
de Crédito. 
 

 
Complementos de Pago: 
 
Las cuentas bancarias a la que se enviarán las instrucciones de pago son:  
 

Para Pagos en Pesos:  Para Pagos en Dólares:  

Banco: Bank of America  

Cuenta Clabe: 106180000132740133  

Banco: Bank of America  

Cuenta: 1901840110  

 
 
Los complementos de pago deberán ser enviados a la siguiente dirección Portal Facturaxion 
https://recepcion.facturacion.com/ dentro de los primeros 5 días naturales posteriores al pago.   
 
 
Para poder recibir sus notificaciones de pago con el detalle de facturas a su correo electrónico le 
sugerimos proporcionar su información al área de Cuentas Por Pagar favor de contactarnos a los 
siguientes correos 
 
Proveedores Nacionales y Extranjeros:  Julia Fuentes Martinez  jfuentes@vallenproveedora.com.mx y/o 
Francisco Javier Carballo Torres  francisco.carballo@vallenproveedora.com.mx 
 
.  

Atentamente 
Proveedora de Seguridad Industrial del Golfo 


